


 

que puede servir de orientación en los acuerdos o arreglos bilaterales o regionales para la adecuada 

gestión de los acuíferos transfronterizos. 

En su conjunto, la utilización del citado proyecto de artículos podría asegurar un mejor 

aprovechamiento, conservación y gestión de nuestros acuíferos transfronterizos; de lo cual, 

reconocemos aún más el sustancial aporte que esto representaría si tales disposiciones se adoptasen en 


